
DIRECCIÓN DE

OBRAS PÚBLICAS

MlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equit¡brio entre eL

compet¡tivos, apticando innovación constánte para promover e[ ,

una gestión inctusiva, ef¡ciente, Bansparente y part¡cipativa, con
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desarrotlo nrffi'ññffi¡'.ü]Tó'Jiaf cutturat y ambienul con servidores públicos attamente
desarrolto integral y sostenible de los habit¿nteq fort¿leciendo ta identidad comunitaria a través de

respeto a[ medio ambiente.

DICTAMEN SOBRE PRECIOS REFERENCIALES

Luque, 17 de Octubre de| 2.025. -
SEÑOR

Dr. Armando Matdonado

Director de ta Unidad Operativa de Contrataciones

Asunción, Paraguay.

Quien suscribe, eI Bernardo Lopez, Administrador det Contrato, emite eI siguiente documento reLativo a los
precios referenciates vincutantes aI proceso Licitatorio LMCN No 39nA25 - PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA
CALLE LAURELES E/ADRIAN JARA Y LAGUNA GRANDE 2dA. COMPAÑíE CNN¡PO GRANDE, DE LA CIUDAD
DE LUQUE, en conformidad a to estabtecido en el. ART. 2 de La RESOLUC6N DNCP N: 454/2024.

CONSIDERACIONES:

LEY N.7021/2022 - ART 42.- ESTIMAC|ÓN DE COSTOS.

Las instituciones púbticas deberán estimar los costos de cada contrato aI momento de su planificación a fin
de determinar eI procedimiento de contratación correspondiente y [a afectación específica a sus créditos
presupuestarios. Para [a estimación de costos de los procedimientos de contratación, las instituciones públ.icas
contemptarán toda suma necesaria que se deba erogar desde e[ momento de [a convocatoria y durante todo e[ período
de vigencia del contrato incluyendo e[ costo principal, et mantenimiento, las refacciones, tos insumos para su
operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, [as
primas y cuatquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de [a contratación.

La estimación de costos se reatizará sobre e[ valor de cada contrato durante todo e[ período de vigencia,
inc[uidas eventuales prórrogas o amp[iaciones. Para eI inicio de cua[quier procedimiento de contratación, [as
convocantes deberán contar con los estudios previos, diseños, ptanos, cálcu[os, especificaciones generales y técnicas,
debidamente conctuidos, con [a programación, los presupuestos y demás documentos que se consideren necesarios.
Los contratos en tos que e[ diseño sea responsabil.idad del contratista y los contratos [Lave en mano, quedan excluidos
de esta obl.igación.

RESOLUCIÓN DNCP No 454/2024de fecha 15/02/2024, por [a cuaLse reguta [a dererminación de precios referencia[es
y su publicidad en los procedimientos de contratación en e[ marco de La Ley N' 7027/2022 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS;

remitido - 0 dictamen de precio de referencia y antecedente de estimación de costos. -

Por todo [o manifestado y vincutante a[ proceso en cuestión se informa que se util.iza el. siguiente parámetro
subrayado.

Las Convocantes deberán seteccionar a[ menos tres precios obtenidos, de [a combinación de dos o más de las
siguientes opciones:
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VlSION: Entidad reconocida por [a sociedad como lnstitución modeto de desarrot[o [oca[, a través de La innovación constante de sus
productos y servicios y [a promoción de La cultura de la participación de tos ciudadanoq preservando su identidad y patrimonio cuttural,
seryidores púbticos competentes y comprometidos. lDirerrión: Avda. GuitLermo Leoz esq. Paxje Santa Catatina ?060 Luque lTeL (+595) 21 642-
215, lnterno: tf f I Web: www.tuque.gov.py t municipatidad@tuque.€om.py
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DIRECCIÓN DE

OBRAS PÚBUCAS

MEIóil: Brindar servicios de catidad con equitibrio enre el

competitivos, apticando innovación constante para promover et i

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con
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desarrollo ¡,uffiüñ¿?i.l, social, cul.turat

desarrollo integrat y sostenibte de los habitantes,

respeto á[ medio ambiente.

y ambiental" con servidores públicos attamente
fortaleciendo [a identidad comunit¿ria a través de

1. Precios ofrecidos por empresas al. público en general para e[ bien, obra o servicio requerido por [a

Convocante, ya sea que tates ofertas hayan sido realizadas en un portaI púbtico de internet, o a través de
pubticaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.

2. Precios pubticados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector púbtico o privado,

nacionaI o internacionat, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catátogos, u otros documentos, respecto

de bienes, servicios u obras similares o idénticos a [o soticitado,

3. Precios adjudicados por [a propia Convocante. o por otros Organlsmos. Entidades o Municipalidades.
conforme a los datos pubticados en e[ Sistema de Información de Contrataciones Púb]icas.

Sobre e[ punto se actara que se han utitizado precios adjudicados por otra convocante y contratos de obras y e[

mismo ha sido especificado dentro de l.a ptanitta de estimación de costos con e[ siguiente formato.

Munícipalidad de Capiatá
contrato N"9u2O25

Municipalidad de Luque
contrato N"1A/2024

oB5. PRECIO oBs. PRECIO

De[ análisis comparativo realizado sobre los precios registrados en los contratos mencionados, se procedió a

cal.cutar un pomedio en e[ rubro, considerando las variaciones observadas entre los distintos antecedentes
contractua[es. A partir de este promedio del rubro evaluado, se determinó e[ precio de referencia aplicable en e[ ítem,

en atención a criterios de razonabitidad, consistencia con ta práctica estabtecida en procesos de simitares

características y eficíencia en [a asignación de recursos.

4. Precios de potenciates oferentes, requeridos a través de cuatquier mecanismo que permita contar con [a

evidencia de [a soticitud y su respuesta , tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo.

LBB CONSTRUCCIONES

oBs.

Se a soticitado precio a LBB Construcci
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PRECIO

VE!óN: Entidad reconocida por ta sociedad como lnstitución modelo de desarroLto locat, a través de te innovación constante de sus
productos y sewicios y ta promoción de [a cultura de ta participación de los ciudadanos, presewando su identidad y patrimonio cuttural,

serv¡dores púbticos competentes y comprometidos. lDlfecclón: Avda. Guiltermo Leoz esq. Pasa,e Santa Catatina 2060 Luque lTel. (+595) i1 642-

215, lnt rno: ttO I Web: www.tuque.gov.py I municipat¡dad@luquecom.py
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, humano, económico, social,

eBRAS
Uls¡ÓX: Brindar servicios de catidad con equitibrio entre e[ desarrollo cultural y ambientat, con servidores púb[icos attamente
competit¡vos, apticándo innovación constante para promover e[ desarrotto ¡ntegral y sostenibte de los habit¿ntes, fort¿leciendo ta identidad comunitar¡a a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y part¡c¡pativa, con respeto at medio amb¡ente.

METODOLOGíA DE OBTENC|ÓN DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA:

Con retación a ta metodotqla tenemos oue ta misma se ha basado en e[ promedio del cuadro de cálculo adiunto a este
escrito - (PLANILIá DE ESTIMACIÓN DE COSTOS). tos precios a razón de tos antecedentes y datos perfectamente
comprobable de los precios expuestos son considerados razonables. objetivos y eiecutables en e[ marco de [a
contratación. -

En taI sentido, e[ procedimiento regutado por parte de [a Dirección NacionaI de Contrataciones Públicas - (DNCP),

establece e[ análisis y evatuación sobre [a conveniencia de realizar dicho mecanismo de etaboración deL PREC|O

REFERENCIAL. -

Finatmente, conforme a Lo expuesto, [a encargada de estimación de costos del Departamento de Obras Públ.icas de [a
Municipalidad de Luque ha elaborado el precio referenciaI realizando una combinación de los numerates 3 y 4:

Se verifica claramente, como también se remite [a ptanilta de estimación de costos los mecanismos utitizados, taI
como se aprecia en los antecedentes y es adjuntado y se propone eI inicio deI proceso con eI precio referencia[, en
base a las razones infundadas más arriba, satvo mejor parecer de ta Dirección NacionaI de Contrataciones Púbticas. -

Así también, se pide que, a fin de manifestar conformidad, conocimiento y aceptación del, contenido deI presente
dictamen, las partes involucradas en e[ control del contrato, según [a jerarquía y manuat de funciones de [a Dirección
de obras Públ.icas, (Fiscal. de Obras del contrato y Director de Obras Púbticas), reaticen [a firma del mismo, previo a su
remisión para [a continuidad de los procesos administrativos internos para su proceso.

Es mi dictamen salvo mejor parecer. -
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Administrador de Contrato
MUN¡CIPALIDAD DE LUqUE
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v¡sÉn: Entidad reconocida por [a sociedad como ¡nstituc¡ón modeto de desarrolto locat, a través de la innovación const¿nte de sus
productos y servi cios y [a promoción de La cultura de ta p¿rt¡cipación de tos ciudadanos, preservando su identidad y patrimonio cuttural,
servidores públicos competentes y comprometidos. lD¡recc¡ón: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa CataLina 2060 Luque lTeL t+59S) 21 642

215, lnterno: tt¿ | Web: www.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.rom.py
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

D|RECC|ON CALLE GUILLERMO LEOZ N" 4,lCl CALTEJON SIN SALTDA MAR|A AUXILIADORA

uque 17 de Octubre del2O25

Señores:

Oferente:
LBB CONSTRUCCIONtrS
Presente

En representación de ia DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS de la Municipalidad de
Luque, me dir{jo a Usted a los efectos de solicitar presupuesto a fin de dar cumplimiento a la
Resolución DNCP N' 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS Y SU
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE
LA LEY 7O2l/22" para la ejecución de llernado a contratación para ejecución de obra a ser
identificado como Proyecto Meioramiento Vial Calle Laureles E/Adrlán Jara v Laguna
Grande. 2" Compañía - Campo Grande. Luque.

Se adjunta 1a planilla de Ítems requeridos con el cómputo métrico correspondiente a fin de
presentar su presupuesto.

Sin otro particular me despido muy cordialmente.-

t' §

"frrg. 
Benigno D. Rarnrrez &

Jelo de Obras pútrlicás

Munrcipalirlad dr Luque

ml l-,00 A COTIZAR1
lnstalación de Vallas Protectoras (Perfiles, Caños,

Hierro, Chapa de Hierro según detalle)

Ns RUBRO UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO
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LBB CONSTRUCCIONES
(De Leopoldo Benitez Bareíro)
Eucaliptal Ne 9018 - 3 de Mayo Cel. (0981) 807-179
E-MAl L: I bbconstruccíones3@gma il.com

RUC:945927 -8

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE PRECIOS DE REFERENCIA - Proyec-to Meloramiento VlaI
Calle Laureles E/Adrlán Jara v Laguna Grande. 2"Compañía - Campo Grande. Luque.

CLIENTBENTIDAD SOLICITANTE: MUNICIPALIDAD DE LUQUE. -

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD PRESENTADA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS DE LoS TRABAJOS SoLICITADOS, SE DETALLA EL SIGUIENTE PRESUPUSTO:

CORDIAL SALUDO

:-
LEOPOLDO BENITEZ BAREIRO

c.¡.

1

lnstalación de Vallas Protectoras {Perfiles, Caños,

Hierro, Chapa de Hierro según detalle) ml 1,00 955.000

Ne RUBRO UNIDAD cANTTDAD I R. ururrnnro



MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Drccc¡ón d€ Obras Públ¡cos Mun¡c¡poles ffiÉ
OBRA:PROYECTO DE MEJORAMIENfO DE IA CALLE LAUR[LES E/ADRIAN JARA Y LAGUNA GRANDE

UBICACIÓN: 2' Compañía Campo Grande
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PLANILTA DE COilPUfO MEÍRICO Y PRESUPUES'fO
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Dirección de Obrqs Públicos

RUBRO

16

Las especiflcaciorestÉcnicas de las vall§s protectorss pueden v¿riardeperdiendo de su propósito y el eñtorno en ei qw se utili.en. Aqui hay algúnas c¡racteristicas
comunes que podrias encootrar:

M¿teria : Las v¡ll¿s protectoras pwden estar hshas de diversos máteriales, como acero, alumínio, plástlao res¡stente o ñadera tratada. EJ m¿terial utilizado depende
de fadores como i¡ durábilidad requerida. el entorno en el que se utílizará y el presupuesto d¡sponible.
Aitur¿ y longitud: La altura de l¿s va Jas protedoras puede varíarsegún su apli€¡ción esptrífica. Porejemplo, enentorms ind6tríales o de€onstrucción, es posible qre
se requieran vallas más ¿ltas pará pro@rcioMr una proteccíóñ adecuadá. L¿ longítud también puede v¿riar dependiendo del área que se necesita cubrír y de loj
requisitos de seguíd¿d.

lDrseño 
eÍructural: Las vallas protedor¿s pued€n tener diferentes diseños esttu.turales, como paneles sólídos, rejillas o ba.ras hori?oñt¿les o verticales. Il djseño

estructur¡l elegido dependerá de factores como la necesidaddeyisibilidad, la resistencía requerida y el tipo de religro que se desa evítar.
5ifiem¿ de suiecióñ: Las vallas protedoras súelen estarsujetas al suelo mediante postes o soportes qE puedenitoroillarse, ¿ncl¡rse o sold¡rse, dependiendo del tipo
de 5uperficie y l¿ durabilidad reqErida.
R(ubrimieñto: Par¡ protegercontra la corrosión y aúmeñtar la dur¿bilidad, algunas valirs protectoras preden estar recubieftas con pintura en poivo ú otros
recubrimreñto§ protectores.

Norñ¿tivas de seguridad: Es impoftante qw las vallas protectoEscumplañ con Jas rcrmativas y regulacíores de seguridad apljcables en 1¡ indstri¿ o el p¡ÍSdonde se
úrlice1. tfo puede irLuir requis;tos esEcif.cos de artúra, resrfiencia y vtsibit:dad.

opcionáles: Algunas vallas protectorás pueden venir con ac€esorlos opcionale§, como p¿ne1es reflectáñtes para ¿umentar la visibilidad en condiciones de
poc¿ Juz o señales de advertencia iñtegradas.

lnstalacion d€ Vallas Protectoras lprfiles, Caños, Hierro, Chapa

de Hierro según oetalle)

Lnr l1e rt ig tt r¡ D. Ra¡rltre¿ [''

Jc Obras Públicas

ivr.r',r;i¡,rriidad cle Luque
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PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA CALLE LAURELES E/ADR¡AN JARA Y LAGUNA GRANDE 2dA, COMPAÑfA CAMPO GRANDE, DE LA CIUDAD DE LUQUE

ESPECIFICAcIoNIS TÉcNICAS

DESCRIPCION
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